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sionales Funerarios y Afines, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 15 de enero de 2008, a las
ocho y cincuenta horas, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 32, sito
en la calle Hernani, número 59, segunda
planta, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Escuela Su-
perior de Profesionales Funerarios y Afines,
Sociedad Limitada”, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 3 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/35.685/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Laura Garzón Vicente, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 32
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 157 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Silvia Villamil Ruiz, contra la empre-
sa “Medacons, Sociedad Anónima”, sobre
despido, se ha dictado la siguiente resolu-
ción:

Auto

En Madrid, a 3 de diciembre de 2008.

Parte dispositiva:

Se deja sin efecto el auto despachando
ejecución de fecha 10 de octubre de 2008 y
demás medidas ejecutivas adoptadas a re-
sultas del mismo y se tiene por solicitada
la ejecución de la obligación de readmitir
impuesta por sentencia de fecha 4 de agos-
to de 2008 a la empresa “Medacons, Socie-
dad Anónima”, en favor de la demandante
doña Silvia Villamil Ruiz, y previo a su re-
solución, se acuerda oír a las partes en
comparecencia que se celebrará en este
Juzgado de lo social, sito en la calle Her-
nani, número 59, segunda planta, el día 14
de enero de 2009, a las nueve y cinco ho-
ras, que solo versará sobre la falta de read-
misión en debida forma que se ha alegado,
a la que deberán acudir con todos los me-
dios de prueba de que intenten valerse en
orden a esa cuestión. Cítese en legal forma
a tal fin, quedando advertidas de que si no

acudiese la parte demandante (por sí o de-
bidamente representada) se la tendrá por
desistida de su petición, en tanto que si el
ausente fuese el empresario (por sí o legal-
mente representado) el acto se celebrará sin
su presencia.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición, a presentar ante este Juzgado
dentro del plazo de los cinco días hábiles si-
guientes al de su recepción (artículo 184.1
de la Ley de Procedimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social (fir-
mado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Medacons, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la presen-
te cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 3 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/35.703/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria de lo social del número 33 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Adalgisa García Méndez,
contra “Universal Recamar, Sociedad Limi-
tada”, en reclamación por ordinario, regis-
trado con el número 1.423 de 2008, se ha
acordado citar a “Adán Restauración, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 19 de enero de
2009, a las nueve y cincuenta horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 33, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Universal
Recamar, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 5 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/35.702/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria de lo social del número 33 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Margarita Carratalán Ba-
laguer, contra “Adán Restauración, Socie-
dad Limitada”, en reclamación por ordina-
rio, registrado con el número 1.330 de 2008,
se ha acordado citar a “Universal Recamar,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 12 de enero
de 2009, a las diez y quince horas de su ma-
ñana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 33, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Adán Res-
tauración, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 4 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/35.807/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria de lo social del número 33 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Stoyan Yordanov Stoya-
nov, contra “Restauración SD Fénix Cons-
trucciones y Reformas, Sociedad Limitada”,
en reclamación por ordinario, registrado con
el número 1.408 de 2008, se ha acordado ci-
tar a “Restauración SD Fénix Construccio-
nes y Reformas, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca el
día 26 de enero de 2009, a las nueve y quin-
ce horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 33, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban


